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DocuMENTOS ayu;males.- Reglas para su espedicion.-
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E. 
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pueden, ser depuestos sin que se les juzgue 
préviamente,-:-:Pla!lta y sueldos de los ~~ 
las oficinas de hacienda.-Su responsab1h• 
.dad en los casos de extraccion violenta de 

. candales.-Bágs, 17; 32 á 73, 85, 86 y 184. 
EPIDEMIA. -V. Cólera morbus.' 
Es'l1UDIOS -V. Dispensa. 
EXTRACC~ONES de caudales.-Respo,nsal;,ilidad de los em, 
· pleaios que las sufrah.-Pá~s. 69 á 7:l. 
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mos.-A los Alcaldes .para conocer en las 
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y portacion de armas prob;ibidas.- Págs. 
16, 27, 31, 76 y 86. '• 

F AL'.l'AS. -Cómo han de cubrirse las de los Conse
jeros de Gobierno,"T"Las a~9id~ntales de 
los Ministros del - Supremo '¡'r1bu¡1al.--,-
Págs. 4 y 79- ., · 

FERIAS. F-Derógase el decreto que las concedió-
'Pág. 32. , 
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de hacienda. -Pág. 46. 

FrscAL de imprenta.-Se nombra al C. Agustin 
A. Tena.-Pág. 186. . 

FORMULARIOS -Para el mejor ejercicio de las funciones 
, · de los Alcaldes.-Pags. 158 á 177. . .· 

G. 
GOBERNADOR. -Su uombra~iento.-Págs.179, 183-y 194. 
GonlERll'O. -Se le conceden facultades en varios ra-
, mos.-Se aprueba el presupuesto de gastos 

ext:·aordin~r)os que presentó.-No dará pa
se a las solicitudes sobre dispensa de estn , 
dios;-Págs. _16, 27, 31, 86, 177 y 178; 

GoDINES Bemgno.-D1spénsasele la edad para reci
birse de Escribano.-PáO' 85 
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H. 
HABILrrACION de edad.-Se concede al C. José M. Ibarro

la.-Al C. Joaquin Paulin.-Al C. Ignacio 
Montenegro.-Al C. Manuel Lnviano.-Al 
C., R~mon Osegnera.-Págs. 86, 185 y H/3. 
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Págs. 32 á 73, 74, o5, 86 y 184. 

HoNORARIOs. -De los empleados de rentas.-PáO"S, 32 á 
73. 
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HUETAMO. -Se establece un guarda en esa Recepto
ría de rentas.-Pág. 3. 

HURTO y robo.-Modifícase la ley sobre procedi
mientos en esos delitos.-Pág. 3. 

lBARROLÁ 
INDÍGENAS. 

I. 
José María.-Se 1~ habilita la edad.-Pág. 86. 
-A esas comumdacles no se cobrarán do
bles los derechos jncliciales.-Ley y regla-
mento sobre reparto de sus bienes.-PáO"S, 
177 y 195 á 205. 
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J. 
J ALrsco. - V. Camino. 
JUllrLACIONEs. -Reglas para concederlas á los empleados. 

-Págs. 46 á 50. 
JUECES de I:etras:-Desígua~e el periodo de sus 

fnnc10nes.-El Gobierno señalará la resi
dencia de aquellos, y los que han de aseso
rar á los Alcaldes.-Se establecen tres mas 
de los existentes.-Págs. 80, 178 y 192. 
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M. 
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cion.-Pá"s. 32 á 73 y 184c. 
Ramon.-Se le habilita la edad.-Pág.193. 

P. 
-Se establece un peage en ese camino.-:No 

• 

P .. n:ux 
J:'EAGE. 

lo pag~rá la Dilig-encia.-P,lg~. 81 y 178 
Joaqmn.-Se le habilita la edael.-Púg. tiG. 
-. Para )a compostnrn del camino de l\[ore
)1a tí Jalisco P?:' P,\z'.cuaro.-No pagad ese 
impuesto la D1hgenc1a.-Reformas al decre
tado ~n_E_nerode 18,19.-Págs. 81,178 y lliO. 
~e p1es1d10.-Cuál sea la mayor que puede 

. 1mponerse.-Pág. 192. 
PENrn:xcu1:u.-N o es necesaria la remision al Congreso del 

plan~ YP!'esupuestode aquellaobra-Pá". 31 
const:tuc10nal.-De los funcionarios de 1~om
bm1111ento del Gobierno, y el de los Jueceo 

PERIODO 

de Letl'as.-Pág. 80. 
PEmóowo oficial.-V. Decretos. 
PLA:.- de. sueldos.-De las oficinas ele rentas_ 

· Págs. 32 á 73. . 
PRESUPUESTO. -Apruébase el de gastos extraordinarios 

prese~tado por el Gobierno.-Pág. 31. 
PROCEDDnExr~s.-En los delitos de hurto y robo.--Para 

¡uzgar á los vagos.-Págs. 3 y 18 á 27. 

RAPf:, 
REGATONES. 

R. 
-Se le impone una contrilmcion.-Pág. 4. 
·-Que _se cumpla la ley que trata de ese 
comerC'lo.-Págs. 195 y 206. 

REGLAMEXTO. --~ar~ el repiuio de bienes de comunidades 
ele md1genas.-Págs. 195 á 205. 

RESPOXSABILIDAD.-De los Ministros del Supremo Tribu
nal en las causas de comiso.-De los tri
hu~ales ele vagos.-De los empleados de 
l1ac1enrla en las t'xtracciones violentas ele 

Rono 

Ru1z 

' 

caudales.-Páo-s. 16, 25 y 69 á 73. 
y hurto.-1\fodifícase la ley · sobre procedi
mientos en eso~ clelitos.-Pág. 3. 
ele Chavez l\Ianano.-Se legitimau sus hi'. 
jos naturales.-Pág. 15 

• V 

-

-
-
-
-



-
Gobiemo.-De loa 
nas

1
de tenta-Págs. 81, 

T. 
~ le impone una con • 
-Se erige en cabecera d 
185.· 
-Para las :fianzas de los 
cienqa.-Panl el cobro d 
69, 81 y 180. 
Agustín A.'-Se le nomb 
prenta.-P~ 186, 
~-Renuncia ea8 
nuel Alstta.-P~ '16. 
general-Se le a. nue 
Pág. U á 4L 
-Que ha de illfP' 
~Para j~r á ]01 
Minmroe Fiscal cña.--od! decubnr 
--Su' dietas y vii "' 
7&; 78, '19, 8&, 1 'W y l 

v.. 
k para . p.._.¡,-, 2t,. 

-Deb'MWI• 

·,, 

. . 

. 

-

~ . 

-
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SUELDOS. 

f 

TABACO. 

TANCÍTARO. 

, fARIFA. 

Tmu 

TJ:soREKO 

TESORERÍA. 

TiiBuN.At. 

. '· 
VAGOS. 

g~ 
.-:Sueldo del mozo d$l la dél 
Gobierno.-PAg. 81. 
-Apertura, clausura y protog,1 
Congreso.-Págs. 8,32, '15 a 78, 
188, 192 y 286. 
-Del mozo de la Secretaria del 
Gobiemo.-De los empleados d 
nas

1
de rentas.-Págs. 81, 82 á 69, 85, 

T. 
-· Se le impone una contribucion. 
-Se erige en cabecera de Parti 
185.
-Para las fianzas de los empl 
cienda.-Pará el cobro de ~~ 
69, 81 y 180. 
Agustin A.-· Se le nombra Fiscát 
prenta.-Pág. 186.; ., 
general.-Renuncia ese empleo el 
nuel Alzúa.-Pág. 75. 
general.-Se le da nueva org 
Pág. 82 á 41. 
--Que ha de juzgar al Súpremo ~ 
- . Para juzgar á los vagos. ·• 
:Ministros y Fiscales del Supremo$. Ju 
éia.-Mododecubrir sus faltas • 
-~ns' dietas y viáticos-Págs. 15., 
15, 78, '19, 86, .179 y 186 . 

. v· . 
-Ley para perseguirlos y cas · 
Págs. 18 á 27. 

VáTIOOS. --De los Ministros del Supremo 
,· de J usticia.-De lo$ D~putadoa al 
• .i .. Con~.-Págs. 86 y.193. · 

V10E-GOBEBNADOB.~U nombramiento.-.Pág. 19~ 
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188, 192' y 286. 
-Del mo1.0 de la S 
Gobiemo.-De los emplead 
nas;de rentas.-Págs. 81, 82 á6 

T. 
TAB..\CO. - · Se le impone una contribu 
·TANOÍTARO. -Se erige en cabecera de 

185; 
-Para las fianzas de los . 
cienda-Pará el cobro de 
69, 81 y 180. , . 
Agustín A.'--Se le nombra 'fiNA 
prenta.-Pág. 186.; . 

TEsouao general-Renuncia esti em 
nuel Alzúa.-Páil;. 75. 
general.-Se le cla nueva 
Pág. 32 á 41. 
-Que ha de juz~ al Sá · 
-. Para juzgar á los v 
:Ministros y Fiscales del 
cia.-?tfodo de cubrir sus 
-Sus· dretas y viáticoe-P 
1o; 78, 19, 86; .179 y 186 . 

. y·. 
-Ley para perseguirlos 
P~.18 á 21. 
--De los Ministros del 
de Justicia.-De loe Di 

. Con~.-P,gs. 8~ -,·1 
UBNADOB.:..._su nombramiento~ 
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